
Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Abres (Oviedo), cuyo permetro será en principio 
el del término municipal de Vegade.o, perteneciente a la parro
quia de Santiago de Abres. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid. 10 de junio de l975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del IRYDA.

15008 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Suzana 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Suzana (Burgos) , 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria- 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto 
que, incluida dicha zona en la comarca de Miranda de Ebro 
(Burgos), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto 
de 15 de septiembre de 1972, es indispensable, para cumplir los 
objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones 
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización 
y modernización del proceso productivo,

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 5o y 181 de la 
Ley de Reforma y- Desarrollo Agrario de- 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve á. cabo la concentración .parcelaria 
de la zona de Suzana (Burgos), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal de Miranda de Ebro, pertene
ciente a la entidad local menor de Suzana. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las» normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para, su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrolla Agrario.

15009 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Seseña II (Toledo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Seseña II (To
ledo) , puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado so
bre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración 
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto 
más que, incluida dicha zona en la comarca de «Real Acequia 
del Jarama» (Toledo), cuya ordenación rural ha sido acordada 
por Decreto de 15 de marzo de 1973, es indispensable, para 
cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir 
explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de 
mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Seseña II (Toledo), cuyo perímetro será, en 
principia, el del térm:no municipal del mismo nombre no con
centrada anteriormente, cuyos límites son: Norte, términos de

Ciempozuelos y Valdemoro; Sur, término de Borox; Este, Real 
Acequia del Jarama, y Oeste, término de Esquivias y Borox. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
dei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15010 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Arancedo (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Arancedo (Oviedo), 
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto 
que. incluida dicha zona en la comarca de Noroeste de As
turias (Oviedo), cuya ordenación rural ha sido acordada por 
Decreto de 22 de agosto de 1970, es indispensable, para cumplir 
los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotacio
nes cuya estructura permita el suficiente grado de mecaniza
ción y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la- 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Arancedo (Oviedo), cuyo perímetro será, en 
principio, el de la parte del término municipal de El Franco, 
perteneciente a la parroquia de Arancedo cuyos límites son: 
Norte, Parroquia de Miudes y carretera local 0-721 de Viaveles 
a Rozadas; Este, Parroquia de Arancedo, montes particulares 
de Fontías, Caballal y- Granda de la Andina: Sur, Parroquia, 
de Arancedo, con los montes particulares de Llanúa, y Oeste, 
Parroquia de La Braña, barrios de Grandamarina, Mercadei- 
ros y río del Mazo, parroquia de Villalmarzo, barrio de San- 
marfún y parroquia de San Juan de Prendonés, montes de 
Meismado y Campo de la Muía. Dicho perímetro quedará eñ 
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.. 

Segunde.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV.II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15011 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Lam
borghini», modelo R-904-DT.

Solicitado por «Auto Remolques Barcelona, S. A.», la homo- 
logación genérica de la potencia de los tractores que se citan, 
y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la Es
tación Mecánica Agrícola, esta Dirección General, de coníormi- 
dad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de feorero 
de 1964, hace pública su Resolución de esta misma fecha, por 
la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Lamborghini», modelo R-904-DT, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo, ■

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 75 (setenta y cinco) C. V.

Madrid; 23 de abril de 1975.—El Director general, Claudio 
Gandarias.



ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca................ ............................................................. «Lamborghini».

Modelo ... ...... ................................................ ............... ............... R-904-DT.

Tipo ................. ............. . .......  ... ... ......................... ........... .. Ruedas.

Número de bastidor o chasis ............. .......... . ... ... ... ... ...      61073.

Fabricante.......................................................................................... Lamborghini, S. p. A., Bologna (Italia).

Motor: Denominación ... ... ... ... ........   .. ... ... ...................... Lamborghini, modelo FL 1154/2.

Número .............  ... ............... ... ... ... ... ............ .. 61073.

Combustible empleado ... ................ . ... . ... ... ... .............. .. Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Potencia del 
    tractor a la

Velocidad 
(r. p. m.)

Consumo
especifico(

tgr/CV. hora)

Condiciones atmosféricas

toma de fuerza 
CCV J

Motor
Toma

de
fuerza

Temperatura
(°C)

Presión 
(mm. Hg.)

i

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± lo r. p. m. de la toma de fuerza

Datos observados 69.8
| 1842 ' | 540 | 224 15 | 709

Datos referidos a Condiciones at
mosféricas normales..................... 74,8 1842 540 — 15,5 760

1. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor —2090 r. p. m.— designada como nominal por el fabri
cante para toda clase de trabajos

Datos observados 72,1 2090 613 237 15 709

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales.....................

77,2  2090 613  —

15,5 760

III. Observaciones:


